
Una reducción de pérdidas,
aunque con fuertes diferencias
en el balance final, exhibieron
los resultados de Canal 13 y la es-
tación estatal TVN durante el
ejercicio 2025.

Mientras el excanal del angeli-
to, hoy operado por el grupo
Luksic, registró flujos positivos
por sexto año consecutivo, la fir-
ma pública continuó arrastran-
do fuertes pérdidas aunque en
un nivel menor que el de 2024.

Según informó el 13 al regula-
dor (Comisión para el Mercado
Financiero, CMF), el Ebitda se
elevó a $4.386 mi-
llones, lo que repre-
senta un aumento
de un 76% respecto
del período ante-
rior. Los ingresos
anuales alcanzaron
los $81.550 millo-
nes, cifra que repre-
senta un aumento
de 3,3% con respecto al año
2024 ($78.910 millones). 

Según la firma, “este incre-
mento es especialmente relevan-
te considerando que, a diferen-
cia del año anterior, Canal 13 no
contó con los ingresos derivados
de la transmisión del Festival de
Viña del Mar”.

No obstante, a nivel de la últi-
ma línea este canal continuó con
números rojos. Perdió $729 mi-
llones, cifra que implica una
fuerte mejora en contraste con
los casi $3.000 millones que ex-
hibió como saldo negativo du-
rante el año antepasado.

Los avances obedecieron, en
parte, a un incremento de los in-

gresos, producto de un mayor
avisaje, explicaron en su estado
de resultados.

Los números de TVN

En tanto, la estación pública
pudo reducir en $3.005 millo-
nes el saldo negativo, pero su úl-
tima línea arrojó $15.000 millo-
nes con signo menos.

A través de un comunicado, la
compañía manifestó que el retro-
ceso de los números negativos
obedeció a un conjunto de medi-
das que apuntaron a control de

costos, optimización
de procesos y ajustes
organizacionales,
que incluyó una re-
ducción del 10% en la
dotación total de la
empresa, junto con
un ajuste de la plana
ejecutiva.

Asimismo, se se-
ñaló que la firma continúa con
su proceso de reorganización
de activos con la venta y recon-
versión de algunas de su infra-
estructuras, además de alian-
zas y un proceso de transfor-
mación digital.

La estatal, además, hizo hin-
capié en que tiene la obliga-
ción de proveer bienes públi-
cos que las estaciones priva-
das del rubro no poseen como
exigencia, lo que rigidiza y su-
ma costos a su quehacer. Esti-
mó que estas funciones cues-
tan más de $5.000 millones.
Este monto se asocia princi-
palmente a las operaciones re-
gionales, agregó.

Mayores ingresos y política de ajustes:

Canal 13 y TVN
redujeron sus pérdidas
durante el año pasado

La firma de los Luksic manifestó que sus
ingresos crecieron, mientras que la
estatal aplicó una fuerte contención de
costos y gastos que incluyó reducir en
10% su dotación total.

Susana García, directora ejecutiva
de TVN.

“RIGIDECES”
TVN insistió en que
tiene una serie de

rigideces que implican
mayores costos en su

operación.

Cristian Núñez, director ejecutivo
de Canal 13.

Catherine Tornel zanja
polémica por tarjeta de
coordenadas con regla
que flexibiliza su uso

Después de 10 meses de idas
y vueltas normativas, la Comi-
sión para el Mercado Financie-
ro (CMF) está impulsando una
regla sobre el uso de tarjetas de
coordenadas que, por ahora,
genera consenso. 

Se trata de un tema contro-
versial, que tiene su origen en
las modificaciones a la “Ley de
Fraudes” que buscaron fortale-
cer la responsabilidad de los
usuarios en el uso de tarjetas y
transacciones electrónicas. A
partir de estas disposiciones, la
CMF impulsó —en junio del
año pasado— una fallida nor-
mativa para reforzar estándares
de seguridad en este tipo de
operaciones, que pretendía ter-
minar con el uso de tarjetas de
coordenadas como instrumen-
to válido de autorización. Sin
embargo, frente a las “dificulta-
des operativas” para segmentos
no digitalizados de la población
de las cuales “tomaron conoci-
miento”, el consejo decidió en-
tonces aplazar la idea hasta
agosto de este año.

Ahora, la entidad que desde
el 11de marzo preside Catherine
Tornel tomó un camino distin-
to. A través de una normativa
en consulta, lo que se está pro-
poniendo es avanzar en el uso
de mecanismos de autorización
más exigentes, pero mantener
la tarjeta de coordenadas como
una opción para determinados
grupos que presenten “dificul-
tades” en su reemplazo. Las ins-
tituciones serán las encargadas
de informar sobre qué clientes
se acogen a esta “excepción”, en
base a criterios “tales como pro-
blemas de accesibilidad, des-
plazamiento u otras que el emi-
sor justifique fundadamente”.

Asimismo, la propuesta nor-
mativa —que seguirá abierta
hasta el 14 de abril— indica
que esta “excepción” solo in-
cluye a clientes vigentes (no
nuevos), a quienes las institu-
ciones financieras tendrán que
informar sobre los riesgos aso-
ciados, y realizar “sus mejores
esfuerzos por proveer alterna-
tivas a estos clientes”.

La “mano” de Tornel

En pocos días desde que asu-
mió formalmente sus funcio-
nes, la nueva presidenta de la
CMF ha entregado señales al
mercado. Una semana después
de reemplazar a Solange Bers-
tein en esa posición, removió a
los principales directores de la
entidad: en el área jurídica, a Jo-
sé Antonio Gaspar; en Estudios,
a Nancy Silva, y en Supervisión
de Conducta de Mercado, a Da-
niel García Schilling. 

Este último, de hecho, fue el
encargado de implementar la
fallida eliminación de la tarjeta
de coordenadas, y defender la
decisión por razones vincula-
das a mayores estándares de se-
guridad. Por ahora, está siendo
subrogado por Nicolás Álva-

rez, director de Supervisión de
Administradoras de Fondos y
Asesorías de Inversión.

En todo caso, dentro de la in-
dustria financiera, lo que se es-
pera de Tornel es, precisamen-
te, una conducción que priori-
ce decididamente el desarrollo
de mercado. Ese ha sido su se-
llo desde que llegó al Consejo
en 2023, donde marcó distan-
cia con una serie de decisiones
que tomó el organismo, a tra-
vés de un voto disidente. Uno
de ellos, de hecho, se relaciona
precisamente con la “Ley de
Fraudes”, cuando se opuso a
mantener el umbral que define

cuando los bancos deben hacer
una restitución “automática”
de fondos, en el caso de que los
cl ientes denun-
cien operaciones
desconocidas.

En esa instancia
se mantuvo dicho
monto en su nivel
actual de 35 UF
(unos $1,4 millo-
n e s ) , m i e n t r a s
Tornel abogó por
llevarlo a su piso mínimo, de
15 UF (unos $600.000), en lí-
nea con la demanda de bancos
e instituciones financieras,
que reclaman un “incentivo”

a los autofraudes con los mon-
tos vigentes.

Más seguridad

Si bien la CMF está impulsan-
do esta norma de “exclusión”,
los nuevos estándares de segu-
ridad sí aplicarán para la pobla-
ción general a partir de agosto.
Ahí se introduce la “Autentica-
ción Reforzada de Cliente”
(ARC), que obliga a utilizar al
menos dos factores de autenti-
cación, a través de claves, dispo-
sitivos o verificación biométri-
ca, para autorizar operaciones.

Según el informe normativo
detrás de esta propuesta, desde
la publicación de mediados de
2025, “se redujo la cantidad de
tarjetas de coordenadas en cir-
culación en un 68%, alcanzan-
do 3.260.522 tarjetas vigentes a
febrero”. De ese total, unos 830
mil clientes utilizaron la tarjeta
de coordenadas como su único
mecanismo de autenticación en
los últimos 12 meses, de los cua-
les 38% corresponde a mayores
de 60 años. En este sentido, aña-
den, “se espera que el cambio
normativo propuesto permita
que un subconjunto de estos
clientes pueda seguir realizan-
do sus transferencias”.

Desde la Asociación de Ban-
cos e Instituciones Financieras
(ABIF) sostienen que introducir
ajustes “es positivo”, en parti-
cular para “personas mayores u
otros usuarios que enfrentan
mayores barreras de acceso o
adaptación a nuevas tecnolo-
gías”. Sin embargo, también re-
saltan que, además de excepcio-
nes, en otras jurisdicciones tam-
bién se ha avanzado en flexibili-
z a r “ o p e r a c i o n e s d e b a j o

riesgo”, como tran-
sacciones recurren-
tes o listas blancas.

El presidente de
la Corporación Na-
cional de Consumi-
dores y Usuarios
(Conadecus), Her-
nán Calderón, tam-
bién felicitó esta de-

cisión, y planteó que “lo único
que uno tiene que exigir aquí es
que las entidades financieras in-
viertan en seguridad, porque
ese es el problema”.

Presidenta de la Comisión para el Mercado Financiero:

La entidad puso en consulta una norma
que permite usar este instrumento
para validar transacciones, en grupos
que tengan dificultades justificadas.

JOAQUÍN AGUILERA R. 

830 MIL
personas usaron solo la
tarjeta de coordenadas

para validar
operaciones, en los
últimos 12 meses.

Catherine
Tornel, 
presidenta 
de la CMF.
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